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gobierno superior político de la provincia.

ARTICULO DE OFICIO.
I

Sección 2.a—Circular.=ISúaiero 579.
El E eremo. Sr. Secretario de Estado y'del des

pacho de la Gobernación de la Península, por con
ducto del Sr. Subsecretario del ramo, con jecha 3 
del corriente me dice de Real orden lo qtie sigue.

El Sr. Ministro de Hacienda en 27 do diciem
bre anterior lía comunicado al de la Gobernación de 
la Península la Real orden que sigue.

«La Dirección general de rentas y arbitrios de 
amortización, con fecha 18 de mayo último hizo 
presente á este Ministerio lo siguiente.—Con el fin 
de que instruida esta Dirección general de la repug
nancia y oposición que se observa en el pago á la 
encomienda de! peso Real de Valencia de los dere
chos que la constituyen, pudiese dictar las: medidas 
que creyese oportunas para remediar este abuso tan 
perjudicial á los intereses del establecimiento, remi
tió á la misma el Intendente de dicha provincia en 
el año próximo pasado un espediente á cuya forma
ción habían dado motivo varias ocurrencias acaeci
das en aquella Capital, en términos de haber teni
do que intervenir la autoridad gubernativa del al
calde primero constitucional para evitar que se alte
rase la tranquilidad pública. En él despues de venir 
detalladas las indicadas ocurrencias, se leia un in
forme del mismo alcalde en que mirando como du
dosa en el dra la existencia del mencionado peso, 
manifestaba al Intendente, que mientras no resol
viese S. M. otra cosa no podia menos de acoger las 
quejas de aquellos habitantes y libertarlos de las tro
pelías de los encargados de la referida encomienda, 
atendidos los perjuicios que irrogaba a! comercio el 

obligo al pago de derechos á los que no se vahan 
del espresado peso, y se veian por último1 los infor
mes y dictámenes que sobre el asunto hablan dado, 
asi las oficinas del ramo como el asesor de la Inten
dencia, con las disposiciones que con su acuerdo 
acababa de tomar el Intendente, dirijidas á fianzar 
las emanadas de su .autoridad , alejar todo choque, 
y conciliar con suavidad y en la parte posible los 
intereses nacionales con los de los contribuyentes á 
semejante impuesto.=Visto por la Dirección este 
espediente y su importancia, quiso ante todo oir 
sobre él al asesor general de rentas, á cuyo efecto 
habiéndoselo pasado lo devolvió en 23 de octubre 
último con la respuesta siguiente.—El asesor se ha 
enterado de este espediente; y aunque no consta 
de él la naturaleza y origen del derecho que se co
bra en Valencia con el nombre de peso Real, se de
duce lo bastante para conocer que es un arbrilrio 
municipal perteneciente á rentas provinciales que 
en unas partes sé cobra por los mismos pueblos y se 
le tiene en cuenta para sus encabezamientos por 
este ramo, y en otra corresponde á particulares por 
haber sido cnagcnado sin duda , y se recauda por 
los interesados mismos. El de Valencia pertenece á 
esta última clase, á lo que se infiere del hecho mis
mo de estar dividido en terceras partes entre una 
encomienda y otros dos individuos según dicen las 
oficinas, y bajo esta suposición no puede ponerse en 
duda que la residencia á su pago es absolutamente 
arbitraria , ó no está fundada cuando menos en 
ningún principio de justicia, porque no hay ley que 
derogue estos arbitrios, y la población de Valencia 
no debe ser de mejor condición que la de Madrid 
por ejemplo, y las de otros mil puntos donde se 
cobra este mismo derecho sin que nadie hasta ahora 
se haya opuesto á su exacción. Por lo que manifies
ta en su informe el alcalde constitucional que con 
sus providencias pretendió entorpecer su cobranza



nase a las espresadas justicias que cesasen desde lue
go en la recaudación del derecho en cuestión, y 
reintegrasen á amortización las cantidades percibidas 
hasta entonces; y propuso por fin el medio de que 
se promoviese la oportuna Real orden que previ
niese á la misma Diputación se abstuviese de cono
cer en concesiones de derechos que pertenecían á la 
amortización, y que no se hallan derogadas, asi 
para evitar altercados, cuanto para precaver que 
imitando otros pueblos el ejemplo de los de, Albo- 
raya y del Grao quedase privado el establecimiento 
de un derecho cuyos rendimientos asegura escoden 
de cincuenta mil reales anuales.=Esta medida la ha 
reclamado últimamente dicho Intendente, cuando 
por la respuesta que al fin ha obtenido de aquella 
Corporación, y que original ha remitido á esta Di
rección, ha visto la inexacta aplicación que en ella 
se hace al derecho de la citada encomienda, de la 
abolición contenida en los decretos de 6 de agosto 
de 1811 y 19 de julio de 1813, en virtud de los 
cuales, que dice la misma Diputación haber sido 
rehabilitados por la ley de 4 de febrero de 1837, 
habia autorizado al ayuntamiento de Alboraya á 
arrendar aquel derecho en favor de sus propios, pues 
en su concepto quedaban los pueblos exentos de este 
gravamen allí donde existia con carácter de privile
gio esclusivo, y podían utilizarle como cualquiera 
otro arbitrio, creyéndole necesario sus ayunta mien- 
tos.=La Dirección , que por estos nuevos anteceden
tes, cree haber llegado el caso de recurrir á la me
dida propuesta por el mencionado Intendente , como 
único medio de que desaparezca la oposición que se 
hace al pago del derecho del peso Real con tanto 
perjuicio de los intereses de la amortización, lo hace 
presente á V. E. para que elevándolo á la conside
ración de S. M. se digne acceder á dicha medida, 
dictando la oportuna Real orden en los términos in
dicados por el reíerido Intendente , ó acordar lo que 
fuere mas conveniente.—Y habiendo dado cuenta á 
S. M. la Reina Gobernadora, se ha servido declarar: 
1.° Que aprueba el celo del Intendente de Valencia 
y las providencias que ha dictado acerca de exijir el 
derecho del peso Real á los que se haya llevado lis
ta de no haberlo pagado, y asimismo el producto 
que haya rendido el arrendamiento, que hicieron de 
este derecho los ayuntamientos de Alboraya y Grao. 
2'° Que por el Ministerio del digno cargo de V. E. 
se manifieste á la Diputación provincial de Valencia 
el desagrado de S. M. por haberse csccdido en sus 
atribuciones, apropiándose facultades que no le per
tenecen, y faltando al cumplimiento de las leyes; 
pues siendo los derechos del peso Real de Valencia 
otros de los arbitrios aplicados á la amortización para 
cubrir las atenciones que tiene á su cargo por la ley 
de presupuestos, ni el Gobierno está facultado por 
sí á hacer la menor innovación sin el concurso de

calificándole como de impuesto injusto y vejatorio 
nace esta oposición de que desde la pu ieatl®" 
la Constitución de 1812, se ha creído ya abolido, 
y á la verdad que no deja de ser estraria semejan
te creencia y presunción, porque lejos de haberse 
abolido, desde aquella es desde la que no pace 
alegar ningún motivo fundado para escusarse de pa
garlo. La Constitución de 1812 prevenía en su a - 
tículo 338, que las Cortes decretasen anualmente 
las contribuciones directas ó indirectas generales, 
provinciales y municipales, subsistiendo las antiguas 
hasta que se publique su derogación o la imposición 
de otras ; y las Cortes reunidas en virtud del resta 
blecimiento de esta Constitución, usando de la fa
cultad que les concedía este artículo , acorda™n üeS" 
de luego por la ley de 24 de octubre de 836, que 
quedaban subsistentes todas las antiguas y ios pue
blos obligados á pagarlas hasta que se publicase su 
derogación ; por manera que no habiéndose publi
cado esta todavía, estas mismas deposiciones que 
emanan de la Constitución referida , son las que o i- 
gan á los de Valencia á pagar este derecho, y os 
representantes de la Hacienda á no prescindir de su 
exacción mientras las Cortes que es a las que cor
responde no lo declaren abolido, y en esta consi e- 
racion entiende el asesor que deberá contestarse al 
Intendente que la Dirección no puede menos de 
aprobar las medidas que en este asunto ha tomado 
por ser conformes á las leyes vigentes y a la iieal 
órden de 3 de abril de 1838, que recayo en, otro 
semejante en que también la Diputación provincial
de Cádiz quiso entorpecer el cobro de otro derecho 
i»ual, de la que se le deberá acompañar una copia, 
indicándole al mismo tiempo que la Dirección espe
ra que las sostendrá con el vigor y prudencua que 
exijan las circunstancias; haciendo entender al r. 
alcalde constitucional y á cualquiera otra auton a 
que pretenda interrumpir el uso de sus atribuciones,, 
que estando autorizado por la ley , para cobrar este 
derecho no prescindirá de su exacción hasta que por 
oira ley se haya espresamente derogado. °'1 a ?
glo á este dictamen, con el cual se conformo la Di
rección , se ofició inmediatamente al Intendente e 
Valencia, acompañándole copia de la Real ornen que 
en él se citaba, mas no tardó aquel en dar cuenta 
de otros nuevos casos de resistencia al pago del ci
tado derecho, diciendo haberse negado abiertamente 
los pueblos de Alboraya y el Grao á que continuase 
su exacción por los pesadores de la encomienda a 
quienes hablan mandado retirar ; refirió las ordenes 
terminantes que en su consecuencia había comuni
cado á las justicias de ambos pueblos para que de
jasen espeditas las funciones de dichos pesadores, 
como también los varios oficios que había pasado a 
aquella Diputación provincial, que era la que apo
yaba semejante resistencia, con el fui de que orde-
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las Cortes; cesando por lo tanto aquella de mezclar
se en semejantes asuntos, dejando cspedita la acción

1 1 de los empleados de amortización. 3.° Y últimamen- 
t I te que se recuerde á la Diputación provincial de Va-
■ W lencia y á la- demas del reino la Real orden de 3

de abril de 1838, de que incluyo copia para su de- 
a bido cumplimiento y bajo la mas severa y estrecha 
■i responsabilidad.»-"
e Y de orden de S. M. comunicada por el espre-
'• sado Sr. Ministro de la Gobernación, lo traslado á
o V. S. acompañándole copia de la de 3 de abril del
n año de 1838 que se cita, para ?u inteligencia, la
ia de esa Diputación y efectos consiguientes á su cum
io plimiento. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
la drid 3 de enero de 184O.=E1 Subsecretario.=Juan
i- F. Martinez.=Sr. Gefe político de Burgos.

La Real orden que se cita dice asi:

to Ministerio de Hacienda.=Excmo. Sr. = S. M. la
los Reina Gobernadora se ha enterado de una comuni- 
do 1 cacion remitida á este ministerio por la Dirección 
>7, I general de Rentas y arbitrios de amortización, en la 

á que el Intendente de Cádiz manifiesta la resistencia
íes que el arrendatario del oficio de fiel medidor de Ar-
ste eos de la Frontera pone al pago de la cantidad
ile- del remate, fundándose en que con motivo de ha-
*ra ber publicado una circular la Diputación provincial
•n- concediendo á los propietarios y tragi ñeros la liber
an- 1 tad de valerse de cualquier medidor en sus contra
je- tos, á protesto de la abolición de privilegios, habrá
¡no quedado nulo el producto de dicho oficio; y con-
. se vencida S. M. de los perjuicios tan considerables que
ato resultarán al erario si las Diputaciones provinciales,
3ce abrogándose facultades legislativas, que de ningún
le- modo les competen, proceden á alterar por sí las

bases de los ramos que figuran en los presupuestos, 
¡n- dispensando franquicias que ni dependen de su au-
,uc toridad, ni están apoyadas en las leyes vigentes, se
L) á ha servido mandar que invite á V. E-, como de su
-ar: Real orden lo verifico, para que por ese ministerio
cia se prevenga lo conveniente á las Diputaciones pro-
. c| vinciales, á fin de que en lo sucesivo se abstengan
lis- de oda disposición que pueda afectar los rendimien
to tos de las rentas públicas tan necesarios hoy para
de hacer frente á las obligaciones del Estado. Dios guar-
ao. dc a V. E. muchos años. Madrid 3 de Abril de
E. 1838. = Moo,=Sr, Ministro de la Gobernación de
cia *a Feniusula. = Es copia. = Rubricado. Es copia El
sos Subsecretario, Juan F. Martínez.
er- I Lo (]UR se inserta en el boletín oficial para qué 
;-es; á conocimiento del público. Burgos 017 de
icia ■Enero de 1840. Enrique de Pedia.
ara I

l|cy ■ d.a Seccion.=PasapoTles.=Circular.=lXúm, 578. 
■por |1 de Lor el Ministerio de la Gobernación de la Pe- 
1 

ninsula con fecha 30 de diciembre último, se me 
ha hecho la comunicación siguiente.

«La Contaduría general del Ministerio de mi 
cargo, ha espucsto á S. M. la Reina Gobernadora la 
considerable y progresiva disminución que se advier
te cu los producto? de los documentos de protec
ción y seguridad pública, y á fin de evitar no solo que 
decrezcan los fondos concedidos a! Gobierno para cu
brir debidamente las obligaciones del Estado , sino 
también que se frustre el principal objeto con que 
se establecieron aquellos, S. M. se ha servido resol
ver: 1.° Que los Gefes políticos adopten las disposi
ciones que crean necesarias y estén dentro del cír
culo de sus atribuciones para que se provean de los 
documentos de seguridad establecidos, las personas 
que por cualquier concepto estén obligados á usar
los. 2.° Que las autoridades á quienes corresponde 
conceder los pases para transitar en el radio de las 
ocho leguas de! pueblo donde residan los faciliten úni
camente á las personas á quienes no pueda negarse 
pasaporte si lo piden. 3.° Que todos los que transi
ten con pase hayan de presentarlo para su refrendo 
á la autoridad del pueblo donde pernocten : cuya 
obligación se espresará en el mismo documento para 
que nadie pueda alegar ignorancia. De Real orden 
lo comunico á V. S. para su inteligencia y que bajo 
su responsabilidad cuide de que los alcaldes consti
tucionales y los agentes de seguridad pública contri
buyan á los fines que S. M. se propone en las dis
posiciones que preceden.»

Lo que he dispuesto se inserte en este periódico 
oficial, para la debida publicidad y á fin de qué se 
cumplimente con toda puntualidad y exactitud por 
parte de las autoridades locales de la provincia. 
Dios guarde d PP. muchos años. Burgos d.7 de 
Enero de 1840.—Enrique de Pedia.—José Suarez 
de Geni i, Secretario. —Sres. Alcaldes y Ayunta-1 
míenlos Constitucionales de....

Comandancia general de las Provincias de 
Santander ,■ Burgos, Logroño y Soria.

¡Número 577. Ignorándose en esta Comandan
cia general el paradero de D. Florencio Nanclares, 
Sargento 1.° graduado de Subteniente del Regi
miento infantería fijo de Ceuta, se le avisa por me
dio de este periódico para que se presente en la 
misma á recoger un documento que le interesa.

Con igual objeto, se avisa también á Diego 
Baldomingo, soldado que fué del Regimiento in
fantería de Africa 7.° de Línea.

Dios guarde á V. muchos años. Burgos 27 de 
Enero de 1840. D. O. del E. S. C. G.— Blas Mon
ta ña na.



REAL DECRETO.
.(4)

Número 58i. Comisiónele Arbitrios ele Amortización.

Ministerio de la Gobernación de la Península. 
Subsecretaría =Civtülar.= La augusta Reina Gober
nadora desea verse rodeada del mayor número de 
senadores y diputados en el solemne acto de abrir 
las Cortes generales de la nación, que debe celebrar
se el 18 de febrero próximo conforme á la real con
vocatoria. Las graves negocios de que han de ocu
parse los Cuerpos colegisla dores exigen que se cons- 
títuyan con toda prontitud. El bien del Estado lo 
reclama, y los que hayan obtenido la coulianza pú
blica no serán sordos á tu voz.

Sin embargo, S. M. me manda prevenir a V. S. 
que concluido el escrutinio genera! de votos en esa 
provincia, escita el celo y patriotismo de los que re
sulten elegidos para qué-sin pérdida de tiempo se 
presenten en esta corte á desempeñar su elevado car
go , y que les facilite V. S. cuantos auxilios le pi
dan y ésten en sus facultades con el objeto de tti
pificar su viage con prontitud y seguridad, á*cuyo 
fin se pondrá de acuerdo con las demas autorida
des de esta provincia. De Raal orden lo digo á. V. S. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde a A, S. muchos años. Madritl ¿L) de enera 
de 1840. — Calderón Collantés.

Número 58o No habiéndose presentado postor en los re
mates celebrados para el arrendamiento del Portazgo de la tra
vesía de Briviesca en la cantidad de 5aoo rs lijada por el Si’. 
Director general de Caminos; ha acordado esta Superioridad 
se inviten licitadores para que presenten proposiciones por tér
mino de io dias, que empezarán á contarse, desde la fecha de 
este anuncio. Lo que se avisa al publico á fin de que las perso
nas que quieran interesarse en este arriendo lo hagan en esta 
Administración principal de. Correos según mejor les convenga, 
para que la Dirección adopte la que crea mas ventajosa. Bur
gos 18 de Enero de 1840. Antonio Soblechero.

Número i8r. Conforme á lo dispuesto por el Excmo. Sr, Di
rector general de correos , debe recibirse en esta Administración 
principal de correos la correspondencia de Madrid, desdes el 3 
del próximo Febrero á la seis de la mañana de los Lunes , Miér
coles y Sábados, y la de Vitoria á la misma hora de los Miérco
les, Viernes y Domingos , saliendo en ambas direcciones á las dos 
horas de su arribo ; advirtiéndose que ademas de las en que se 
admite actualmente el franqueo y certificados las vísperas de las 
solidas de los correos para Vitoria y Madrid., estará abierta la 
oficina de seis á ocho de la noche , en los meses desde Octubre 
á Marzo inclusives , y de siete á nueve en ios demas del ano. Lo 
que se avisa al público para su conocimiento. Burgos »8 de Ene
ro de 1840. Antonio Soblechero.

Provincia de Burgos. Año de 1840.

Monasterio de Son Miguel de Treoino,

■ 1

Se ha solicitado la tasación de una casa con su alto bajo y 
corral en el.casco de Villadiego, perteneciente al Monasterio 
suprimido de San Miguel deTreveño, la'cual prodpce ciento se
senta rs. en renta, y se baila capitalizada en tres' mil seiscien
tos rs. en venta. No tiene carga alguna, ni hay escritura de 
arriendo.

Lo que se hace saber al público para su gobierno , y que sir
va de citación á los que han solicitado la tasación ; en inteli
gencia de que pasados ocho dias desde hoy, sin que los solici
tantes usen del derecho que les dá el artículo 16 de la Ins
trucción se procederá á lo que en él mismo se previene. Burgos 
□ 8 de Enero de i84o. Puente y hermano.

, .‘á .

Lecciones de Derecho español, por D. Vicente Hernández de 
la Lúa , Juez dé. primera Instancia de. Tatnajon.

Esta obra apenas fue publicada , cuando mereció ser adop
tada para texto en algunas universidades del reino , y premia
do su autor por S. M. Se halla de venta en dos tomos en oc
tavo , á 3 3 rs. rústica y 36 pasta en las librerías de la viuda de 
Paz , calle mayor , y viuda de Martin , callé de la Cruz , y en 
las principales librerías de las provincias.

MUS1CA. Subscriciones á un gran Melodo de Solfeó.
Dedicado á e.l conserva!orio de Música de M Cristina , al 

Liceo artístico y literario, á la Academia Filarmónica y al ins
tituto de. la juventud española de Madrid.

Desde 1 0 del proximo mes de febrero, y continuados despues 
el 1 0 de cada mes de los siguientes se publicará por cuadernos 
un Gran Método de Solfeo obra Elemental de las mejores com
puestas por los célebres Autores, Fetis, Garandé y Goinis , obra 
adoptada para la •enseñanza : todo elogio que se haga de esta 
obra será demasiado corto , atendido el conocido mérito de los 
Autores mencionados. Los Profesores y. aficionados encontra
rán en esta obra cuanto es conducente para la verdadera ins
trucción musical para que sus lecciones están depuestas en un 
órden progresivo el di/iculturn s\u excederse en la extensión de 
las voces ademas de ser de belleza melodía á fin: de instruir 
del citando, circunstancia muy digna de recomendación.

A la cabeza del método van unos Elementos Jenerales de 
la Música por el Profesor y Literato Don A M. H. los que 
contienen lodos los principios teóricos de la música bien redac
tados y tratados tan ésten samen te cual ninguno de Ips Méto
dos conocidos hasta ahora cutre nosotros.

La obra se iliaide en 7 cuadernos cada uno de 1 o láminas 
á lo menos, escepto el t.° que tiene 46 y contiene la Teoría de 
dichos Elementos, que ya están de venta, y los restantes con
tendrán la práctica. El que se suscriba abonará 10 rs. por el 
primer cuaderno, y ti porcada uno de los siguientes anticipa
do su importe , y para no los suscritos, el primer cuaderno 
será ia rs. , y los-restantes á 16 ‘ .

Se suscribe en el almacén de música de Carre.fa , calle del 
Príncipe núrrieco .tS en Madrid, y en Burgos en la librería de 
D. Timoteo Arriáis. ........... ‘

Imprenta de arnaiz.


